
CAMPEONATO ARAGÓN DE SLALOM 2025 
REGLAMENTO DEPORTIVO 

 
 

ANEXO 1 
 

 

1.1 La Federación Aragonesa de Automovilismo establece para el año 2025, los siguientes 
Campeonatos, Trofeos y Copas de Slalom:  

 

 Trofeo Aragón de Slalom – Debutante  

En este trofeo podrán tomar parte todos los pilotos que tomen parte en el 
Campeonato que hayan tramitado licencia de automovilismo por primera vez en 
la temporada 2025 2024. Sí se podrá haber dispuesto con anterioridad de 
licencia de Karting o cualquier tipo de Permiso de Participación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTE COMPLEMENTO AL REGLAMENTO DEPORTIVO 
QUEDA APROBADO A EFECTOS DEPORTIVOS POR LA 

FEDERACIÓN ARAGONESA DE AUTOMOVILISMO 
 

ALCAÑIZ, 3 de MARZO de 2025 

                                                                              Fdo.: JESÚS BAQUERO SANCHO 
                                                                          Secretario General FADA 

 

 
 

Art. 1   ORGANIZACIÓN 


